
Términos y Condiciones 
 

Las Pruebas en Línea del Portal de Empleo del Canal de Panamá, en adelante “la Prueba”, son  

propiedad exclusiva de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP).  

 

El acceso, participación y uso de las mismas está regido por los términos y  condiciones que se 

incluyen a continuación, los cuales se entienden son conocidos y aceptados cualquier persona 

solicitante del Portal de Empleo. Se entenderá como “Solicitante” aquella persona que  acceda, 

participe o use el Portal de Empleo en su totalidad o en cualquiera de sus secciones y ello implica su 

adhesión plena e incondicional a estos términos y condiciones.  

Si en cualquier momento el/la Solicitante no estuviera de acuerdo total o parcialmente con estos 

términos y condiciones, deberá abstenerse inmediatamente de realizar la(s) Prueba(s), en caso 

contrario, cualquier uso de las mismas presumirá que el/la Solicitante acepta sin reserva los términos 

y condiciones de uso y bajo su total responsabilidad. 

Cualquier acción que lesione o afecte de forma negativa el proceso de exámenes, tal como intento 

de copiar, distribuir, difundir los exámenes y sus resultados por cualquier  medio, trascripción verbal, 

escrita o electrónica de parte o en su totalidad, o de solicitarle  a otra persona que tome la prueba 

en lugar del solicitante, será motivo para descalificar o para no contratar al solicitante y, en caso de 

haber sido contratado(a), para que se dé por terminada la relación de trabajo. 

El Portal de Empleo acredita los resultados únicamente a la identidad de  cada Solicitante 

identificado(a) previamente en la pantalla de “Identificación y Datos Personales”.  

Una vez el/la Solicitante inicia la prueba, tiene la opción de completar, posponer o  suspender la 

misma: 

A. La prueba se considera completada al responder todas las preguntas o al dejar que expire el 

tiempo de duración de la misma o al seleccionar el botón de “FINALIZAR PRUEBA”. En cualquiera de 

las tres situaciones, el Portal le permitirá avanzar hacia cualquier otra prueba pendiente; si no hay 

prueba pendiente, obtendrá una pantalla resumen que le brindará información de las  ocupaciones 

seleccionadas. De expirar el tiempo asignado a la prueba, las  preguntas sin respuestas serán 

evaluadas por el sistema como si la hubiese completado en su totalidad. 

B. Si por alguna razón, el/la solicitante decide posponer o suspender la prueba presionando el botón 

de “POSPONER PRUEBA” que se desplegará al lado del botón de “FINALIZAR PRUEBA” dentro del 

examen, el Portal desplegará un mensaje de confirmación “Desea posponer la prueba” para que 

confirme esta acción. Las pruebas pospuestas quedarán con el estatus de pendientes.  

C. Si por alguna razón, el/la solicitante selecciona la opción de “Salir” del Portal o la opción de cerrar 

del navegador de internet “X” en cualquiera de sus pantallas, la prueba permanecerá pendiente. 



Al finalizar la prueba, el Solicitante podrá verificar el resultado consultando su solicitud a  través de 

“Iniciar Sesión” en la pantalla que se muestra a continuación: 

 

 

Las pruebas pueden tener el siguiente estatus: 
 
A. Pendiente: significa que el/la Solicitante tiene pruebas por realizar y las puede 
realizar en cualquier momento. Tome en cuenta que si existe una oportunidad 
de selección, usted podría perder consideración de no tener la prueba 
completada. 
 
B. No aprobada: significa que el/la Solicitante no respondió correctamente el mínimo 
de respuestas requerida para considerar la prueba como aprobada. El 
Solicitante podrá repetir esta prueba luego de 6 meses a partir de la fecha en 
que obtuvo el estatus “No aprobada”. El Portal cambiará automáticamente el 
estatus a “Pendiente” al vencimiento de este término. 
 
C. Aprobada: significa que el Solicitante respondió correctamente el mínimo de 
respuestas requeridas para considerar la prueba como aprobada. Una vez 
aprobada, el/la Solicitante no tendrá que repetir esta prueba. 
El/La Solicitante contestará las preguntas de su examen por sí mismo y en forma honesta. 
De ser necesario, la ACP podrá validar el resultado de las Pruebas por otras pruebas 
presenciales o en una entrevista. 
 


